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Constitucioñal ele los Estados Unidos cie 
Venezuela .etc., et-e.,· etc.-Con el voto 

- del Oonsejo Federal, Decreto: 
.A rtícnlo 1 º La -·construcción ele· un 

Teatro eil · la ciudad de. Baiq-nisi~et-o. 

Artículo 2" Se aprueban los planos 
presentados por el lúgeuiero Luciano 
Urclaneta para. esta obra: que será eje:. 
cotada bajo sn d_ireccióu científica. 

A.rtícnlo 3° La administración de los 
trabajos correrá á cargo:'lle una Junta 
Fomento compu_esta de los Generales 
Tesalio R. Fortoul, Pre~idente del Es
tado; y Jo.sé Onofre Agnilera ¡ y de los 
cindadano8 José Elijio Torrea.lba,_Jnan 
Manuel Alamo y Elías .Agüero. 

Artículo 4'? Se destina al efecto la 
cantidad de ( B 200.QOO) doscientos mil
bolívares: la cual será erogada por la. 
Tesorería Nacional de Obras Públicas 
en partidas quincenales de á [ B 10:000 ) 
diez mil bolívares. · 

.Artículo 5º La Junta de Fomento 
nombrada recibirá dichas 1partidas tí 
contar de la primera quincena. del pre-· 
sente mes. · 

.Artículo 6'? El Ministro de Obras 
Públícas queda encargado de la ejcu
ción rle este Decreto. 

Dado. firmado. sellado con el Gran 
Sello Nacional y: refrendado por el Mi
nistro de Obras Públicas en el Palacio 
Federal de Uaracas á 5 de setiembre de 
1891.-Aüo 28'? de la Ley y 33° de la 
Feclcración.-R. Andueza Palacio.-Re
fremlado.-EI Ministro de Obras Pú
bliC'.aS: Ger11uí1i J·iménez. 

5005 

Resol11Crió1i del. Mi11isterio de Fomento de 
6 ele setiembre de 1891, acorda-n_do título 
flc mi,w.s á. los ci,ulada.nos .Aleja,idro 
Leó,i y-Carlos A.. Vi.l/a,weva. 

Estados Unidos :de Ve.riézuela.-=-- Mi
uü;terio de Fouiento._7-Í}_irección de Ri
queza Tnrritorial_.-Oara~'ls: 6 de.setiem
bre de JS!H.-2~'?-)· _33'?-Resuelto: _ 

Llenos como- han sido por los ciu
dadanos Alejandro Leóñ y Carlo_s A. 

· \'illanueva, los requisitos del Decreto 
Reglamcnmrio de· 1~ Ley ·de ~~]nas, da
do el 3 de agosto de -1887; en la acn
sació II de unas minas·. de ·carbón -de 
piedra qne han tlescnbierto en el sitio 
denominado Coch~. jnrisdiceióQ .del Mu-

TOllO XVl-11 

-
., . ·:---,-

nicipio.:_4'ltagrncia de· ()rituco del li¡s-_ 
· tado _.Mira.efd~, y· présenuüto c:-el título· 
provisório:- ',Je.-propiedad de_ las: minas, 
expedido wr et-· P~idente_._del predi-" 
cho ·_Estado ·Miranda,-· en· conformidad 
con el -artículo 9°. del ex11resado D~re: 
to:; eVP_re~idénte_cle la ·:Rep"ú!>lica,:coq 
el voto ·det ºCónsejo_- Federal, resu~lv.e :1 

que. se expi~a:-:_el título d,efi~tiyo._d~ 
·pr:ópietl~_cJ· :d:e:--láá minas -de- .carbón~~ 
piedra.:_al!_tes~citadas, pQr Q:oven~~t 
nu~ve añQ_s;:_á:.fi:i:vo_r de los mu1a~ñ.'?! 
Al_ejan_dl'Q.: -León y Carlos_ A. V\11_~ 
nueva. 

Coml!n!qnese. y publíquese.'- for el 
Ejecutivo -_Federal, _Vicente-.A.11zeng~~ 

5006 

.R-esolución del Ministerio de Fomento de -
12 de setiemJ>re de 1891, concediendo cer, · 
tijicado · de Marca de Fábrica á ws 
seíiores Scott & Bo11me . 

Estados Unidos de Venezuela.- :Mi: 
uisteño de Fomento.-Dirección de Ri
queza .'J'erritotjal.- Caracas: 12 de se-: 
tiembr~ de 189.l.-'.!-S'? y 33º- Resuelto: 

Vista en Gabinete la solicitud diri
gida :\ este Despacho por los señor~ 
Scott & Bowne, .químicos fabricantes, 
clomiciliaclos eu Nueva York, por medio 
ile su apoderádo ciudadano Mjgael N. 
Pardo, en· 1a CU"-1 piden protección ofi
cial para la marca. de fábrica con qne · 
garantizan ·1'us emulsiones y compues.-: 
tos semejantes, medicinales, y llenas 
como han sido las -formalicfades que 
establece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre marcas- de.-fábrica y de comercio, 
el :Presidente de la- República, coa el 
voto del Consejo Federal, ha dispuesto. 
que se les expida el· cerWicado-coi:.res
pondiente, en conformillad · con el ar
tículo Gº lle la ley citada, y previo _el 
registro de la marca .en el libro desti-
nailo al efecto. 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecutivo Federal, JT.ice,if,e Amengua.l. 

5007-: 
Decreto Bjeeutiuo de -12 de setiembre de 

1891, -reglamentario de la Ley de. 1}[i-
fla.s. · 

El Presidente. de. los Estados Uni-· 
dos de Venezuela, e.u _uso. ·de la. auto
rización que le confieren fos _ artículos 
72, 74 y !l9 · del- novísimo, Código de 
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Minas; de 30 dejmiio clel éori·iente-aiío,. las funcione.e; ()_ue. la J~y- le atribn:re 
y con· el xoto - alir11rntiyo del Consejo y las que.. se '.té- daii' ----por el presente 
Fed~ral; decreta : Decreto. 

SECJQIÓ~ I 

De las ·min_as y. su diri$i6n 

·A.rt. l':' . Cada. 11110 ele los nueve Es
tados que co~ponen _ I~ -;~ederacióu y e
uezolana, ·segun la dl\'lSIO~ establecida 
en la Ley F1~ndamen_tal. -Hgen~e, cons
tituye un!\ circn11sc~pc1óo ~u~era; y 
cada._ una de estas c1rcunscr1pc1ones se 

· compondrá de tantos Distritos cuantas 
sean las Sr.cciones agrop_a1las para- for
mar la Entidad respecti\"'a. 

Cada circunscripción llevará el nom
bre .del- Estado á qne pertenezca; y lo 
mismo se observará rcspccto de los 
Distrit'ls. 

.A.rt. 2° -El Distrito Federal y el Te
rritorio Colón constituyen una circnns
cripcion especial, _sen'ida por el lns~ec
tor Técnico· de i\lmas. en la cual e;.1er
cerá11 fas fnnciones · de sustanciación 
los respectivos Gobernadores; Y ln.s ~e
más Territorios Federales quedar:'ln rn
corporados así : 
. Amazonas y Delta ~ la cirenuscrip

cióu Bolívar, y Goagira á la circnnscrip
ció11 Zulia. 

SECCIÓ~ 11 

De las I11spectorfos de Minas '!J sus 
.fu11cio11es 

A.rt. 3':' En cada circunscripción mi
nera de las-. nuern de que habla el 
artfdulo l':' del presente Decreto, habrá 
un Inspector de. Minas con las cnalida
des que determina el artículo 89 del 
Código de la- materia. 

Corl'{'..sponde al Ejecntirn :Nacional ha
cer estos nombraoueutos, á medida que 
Jo exija el buen sen•icio de las min~ 
en cada. circunscripción. y tanto el Ins
pector Técnico como IÓs que se elijan 
pam las circunscripciones: goz_arán del 
sueldo que respectirnmeute tienen se
üalado en los artíc_ulos 89 y 90 del meucio
uado ·código. 

.A.rt. 4° Eu la- capital de la- Repú
blíca habrá nu - Ingeniero, Inspector 
Técnico de Minas, encargado ele ser-
vir la Oficina. General de que trata el 
snpradicho Código, y de ejercer además 

·A.rt. 5'" - Los)µspectores tle 11Iinas 1le 
las circunsc'[ipcióues cnmplir:fo las ór
den_es.del Iñ:::pe_ctor Técuico1 con qnien 
se entenderán err todo lo relat-Í\'o á 
las -fnnQiones· ,d{}- su. -éargo; y unos ~· 
otro depende~n directa é jumedlata
meute del -~jec~1tivo Fctl~ral. 

A.rt. 6° ~ Además de íos delJere:; .r 
. fu uciones qtie: el Código de .M ii,ai- atri
bt_1ye á -los Jnsµectores circuuscripcio
nalesr éstos, en sus resi>ectivas · demarca
ciones, cnmplirán los siguientes: _ 

1° Lle,,afán. e1i nu libro de..tinado 
al efecto. razóÚ · ex;1cta- de· las concesio
nes minéi-as. que revisen é inspeccio1_1en, 
haciendo coustar en diligf::ucia de~ida
mente autorizada. el estado de los t-ra-
1.,ajos que -se ejeénten ó hayan Pjecuta
do en las galerías ó niveles, túneles ó 
frentes1 chiflones; cl.iimeue.as, cruceros, 
estope.s ó. piques: y tiros1 y tli;:pondrán, 
que en todo esto l.iaya las mayores 
seguridades para los qne se emplean 
en tales trabajos. :&u esa misma dili
gencia se harán constar hM observacio
nes y pre,,enciones que haga el "lus-
1>ector en cada visita, .sin omitir la de 
las obras de seguridad y limpieza que 
mande á- ejecutar: 

2° Dar parte {~ la autoridad civil 
más inmediata. t.le las faltas de poli
cía que ocnrrán e11 las minaR¡ á efecto 
de que se instniya la averiguación co
rtes1>011cliente; y cuidar, por cnautos 

. medios estén -á- sn alc:uice, del cnmpli
mieuto y ejecución de las lli:;posicio, 
ues qne regulan las labores mineras: 

3':' Conservar en sn archivo y tener 
al alcance de los . i1ítere.sarlos, los pla
uos superficiale.s y subterráneos lle las 
minas qne se exploten en la demar-
cación: . 

4':' Ocurrir· inmediatamente al h!gar 
de una iniua que baya, pasado por tle
rniinbe ú otro accidente que haga ne
ce..<:aria la presencia del Inspector. En 
este caso hará la averignacióu corres
pondiente, y si resultare que por la gi'a

·vcdad de lo aCOf!tecido.bay necesidad de 
otros procedimientos, dará parte sin de
mora á la autoridad judicial más inmedia
ta, pasándole las diligencias que baya ac
tuado, para que sobre· ellas se siga el 
el juicio criminal correspondiente: todo 
esto sin perju.ici_o de dictar las medi-
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.lru,¡ de sn re.--orte para prevenir 1me
VO:i peligros y sns- _consecuencias: 

5º No permitir qn·e en los trabajos ,le 
las minas se continúen otros qne pne
rlan ·comprometer_las obras dé arte que_ 
se encuentren en la _suj>érfi~ie, ni que · 
se edifiquen casas de habit.ación en pon: 
tos amenazados de rnina. ó hnnclimiento 
por el efecto natural de la explotación 
subterránea.: 

G? Cuidar 11~ que los sueldos y sala
rios que devenguen los empleados y tra
bajadores de -la~ minas: se paguen con 
tocia puntualidad f en las oportnn_ida
lle,- qne seiíale el_ 11acto_ de contratación 
de ¡;ervicios. -A falta. de éste. se. obser
varán las reglas que m{1s adelante se 
expresan acerca de este punto: 

-7° Cnidar, ásimismo, de q1~e los opé
rarias, empleado,- y pcoues contral"aclos 
para el servicio <le las 111inas, cumplan 
religiosamente sus comp~misos, sah·o 
el caso- de una cairna grave qne ame
ri~e la rescisión del pacto. Se reputa
rán causas graves para la dicha resci
siJn, ·cuando la inicie el locador, todo ac
to do infideliclacl ó insubordinación del 
operario ó peón, la ineptitud de éste, 
y todo vicio habitual que pr.rjudique al 
::en"icio ó turbe el orden inte1ior de la 
mina; y por parte de los qné compro
meten sus obras ó serricios en una- em

-pre.sa- de minas, el maltratamiento y cual
quier conato de los imli\-idnos de ésta 
para inducir á. aquellos {\ cometer ac
tos imnorales ó de naturaleza criminal, 
pudiendo tamhién fundarse la rescisión 
en la falta lle pago de i"ul'ldos ó sala
r:ios, cuando por tal motivo ;:.e hayan 
hecho tres requerimientos al locador ó 
Rus encargados: 

S.. Tomar conocimiento de los contra
tos que ),>s operarios -y peones ele una 
empresa minera celebren RObre presta
ción de servicios, y cui,lar de que en es
ta clase .de e:;tipulacioues no se . e_,;ta
blezcan clúusulas contrarias á las leves 
r á la moral: v debiendo constar en· el 
;1ocume11to rcs1ier.tivo la indemnización 
á que esté obliga,Ja la parte que dé 
lugar á la rescisión. · 

!)? Cuidar, por {1ltimo, de que Jo¡; 
dneüos ó encargados ··de las explotacio
nes ruinera;:, tengan, ·ea !.US cstableci:
í11ie11tos principales, facultativo que re-_ 
ccte y estancias mérlica.s_ para atender 
oportunamente á lós empleados ó tr

0
a

l,aj:idores · que enfermen en s~ ¡,~rvicio. 

Art. 7~ El Inspector Técnico aé Mi- -
nas-depende directa- é iQmediatamente 

· del Ministerio de Fomento; t-eñcirá bajo 
sus órdenes :'~ los demás Inspect.ores·; 
desempeñará las fnncione_s que le seña
la el Código de la m·ate!'ia, y se In atri
buye~ los deberes siguientes: 

lº SoQre_ los daf.9s qué le suminis-_ 
tren los·· loRpectóres <le su~!lependen~a, 
y sobre los que· él mismo se propor
cione, formará y pi:csentará al ·Ejecutivo 
Nacioual una Memoria -anual que com: -
prenda el estado d~ este ram_o· de la.i'i<
queza territorial r qnb.apunt~ las mejo
ras (Je qü~- sea susceptible la legislaciq_i:J. 
qne rije en fa nÚ!teria: 

2? Al dar cmñplimient.o al artículo 
'i5 del Qódigo ele Minas, procurará ob
tener doble colección de specime11s -ó 
muestras de todas las minas adjudica
das; estén ó no en explotación, para 
conservar nw, en· la Oficina General de. 
su eargo y pasar la otra- al ~fni-co Na
cional: 

3" Presentará al Ejecefo•o: por ór
gano del_ Ministerio rle !~omento, un In
forme sobre la nece.sidad v com'enien
cia de establecer :: Escuelas de i\fincría" 
en la República, con indicación de los 
puntos en qne, á_ su juicio, deba11 de
cret.'lrsc e..."<>s plantele.;.:. 

SECCIÓN III 

Policía en las ··minas 

.Art. 8° En los Distritos mi"neros la 
policía que dependa de Iás autoridades 
del Estado ó '.ferritorio. estará en el 
deber de pre. ... tar apoyo inmediato al Ins
pector Técnico y á- los de las eircnns
cripcione..'-, siempre-que lo solicit-eu para 
el cnmplimiento _y ejecución de las fun
ciones que ti11nen atribuidas. 

- A rt. S? Por regla general, las minas 
debe.o explotarse CJnforme á los -pre
ceptoi< del arte; de modo que garanti
cen la. vida. de los peones y operarios, 
arreglándose en cada casl• especial {~ las 
cli.sposiciones que dictare la Superinteu
cia de la empresa con el consentimien
to 'ílel Inspcct~r de la· circunscripción; 
pero no podrá, prescindirse de lo si
guiente: 

1 º Toda ,ñin~ en éxplotaeión debe 
.tener las conmnicaciones necesarias con 
el exterior para la ventilación )' para la 
extracción de los ma~eriale:s, lo mismQ 
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que.-para la fácil entrada y salida- dé los 
-trabajadores: 

2? Cuando la· entrada y salida baya 
de efectuarse por un pozo vertical; de
berá dividirse éste en pisos de cinco en 
cinco metros, qne comuuicará_u entre sí 
por escaleras, pero de modo que el pié 
de cada una tenga un descanso de 
donde no pueda pasar una persona ú 
objeto que por ella ruede: 

3° Cn:nu.lo las labores se hagan ea 
terrenos deleznables ó flojos, deberán 
asegurarse con -maderas (ademes), que 
de tiempo en . tiempo se re,-isarán pa
ra reponerla .. cuando lo exija- la soli
dez que aquellas deben teu('r: 

4º Los pilares naturales que sirvan 
para el sostemicnto de una mina, un 
podrán quitarse sino á condición de reem
plazarlos con otros artificiale;:: capaces de 
sustituir los naturales: y 

5º Todo individuo puede denunciar 
á la autoridad· respectfra, una mina 
que no esté en las condiciones-de· con
veniente seguridad; y aqnelh\ procede
rá en seguida á hacer practicar-el exa
men con·cspondieute para que s.e ejecu
ten los reparos á que baya Jugar; y 
si uo se atendiere al mandato de la au: 
t0t·idad: ésta proceder.'\ eu la forma que 
se dirá mas adelante. 

.Art. 10. Cuando· el Inspector not?.re; 
por sí ó por deuuucio que de ello se le hi
ciere, que las labores de una miufl no 
se ejecutan conforme á las prt'.scripcio
nes legales, mandará suspender los tra
bajos é impomlrá al Director el deber 
de hacer las corr~cioues convenientes. 

Art. 11. Cuando las mismas labores, 
{~ juicio del Inspector de la circunscrip
ción, comprometan la seguridad de los 
transeúntes, habitaciones ó fincas inme
diata..~,- por falta de solidez ú otra cau
sa, las mandará á suspender. Si el Di
rector alega que SijS trabajos están ajn~ 
tados á las reglas del arte y que no 
existen los peligros qu~ se temen, el 
Inspector que haya acordado la suspen
sión, promoven1 uua experticia de In-. 
geuieros práctJ.cos, nombrd<los uno por él 
y el otro por el Director, dunño ó en
cargado ,de la obra entredicha, y el jui
cio que emitan tales expertos se ten
drá como resolución del punto, siempre 
que el informe esté de_ enter.i coufor-

. midad, Si los peritos_- discreparen, ele
girán ellos mismos un tercero á la suer

- te insaculando los nombre-S ·de dos In-

génieros de -la- loéalidad, para_ que "di
rima la controversia. 

: De la resolución pericial podrá apelar
se J)ara ante el Ministerio de . Fom~nto; 
quien oyendo al Inspector Técnico de 
Minas sobre el particular. y coa vista 
de todo lo actuado. llecidir.í de plano 
la coutrov.ersia. · · 

.Art· 12. La sn;;peusió11 de los Era
bajos de una. mina, acordnlla cu virtud 
de los rlos anteriores artículos. cesará 
desrle el acto rni;;mo e11 que ;;e hayau
salvado, ·por el empresitrio ó sus e11-
cargados; los_ incournnie11tt·s -y peligros 
')Ue la motivaron. 

A.rt. 13. Las labore.~ :;ubtérráueas·eu 
. poblacione.;;; ó sns cercanías, y e11 ca

minos ó .vías pítblicas, debP.n distar de 
la- superficie por lo _menos quince me
tros: cuando se trabaje en roca firme, y 
,-einticiuco metros cuando sea en capas 
de tierra. 

A.rt. 14. - ·T0tla: Compañía ó empresa 
minera, autés d_e-come.nzar los trnbajos 
de explotación, debe formar un -Regla: 
mento, .ea_ el cual se especificarán los 
debert-s. 1le l,,s ,mineros ó barreteros. 
pas.'ldores, c-machiueros, maquinistas, in'. 
geuiero3; alinª~uistas, vigilantes, amal
gamadores; cont¿i_go_res: - cusayadores y 
demá.-,· empl~ados-_ · que uo·-bmgau con
tra.to especial, debiendq :det~rminarse 
las horas de trabajo y_ los.días de pago, 
que cuando ·más tarde "ba- '.(le hacerse 
al vencimiento de cada, qui aceña, salvo· 
estipulación ea contrario.· Este Regla
mento so someterá á la - consideración 
del Ejecutivo, por· órgauo del Ministerio, 
de Fomento, cou informe del Inspector 
respectivo, y si ·fuere aprobado,.-sus dis
posiciones tendrán fuerza de ley cutre 
las partes á quienes concierna. 

Art. 15. Es falta grave de policía, 
el hecho de .que los empleados y tra
bajadores de nna mimi se subleven 
contra· 10s directores ó empleados ~ 
quienes estuvieren suborrliuados, y mu
cho más si lo líacen con el fin de al
-~anzar, por el temor ·ó -la fuerza, algo · 
que és.fus no quisieren ó no pudieren 
concederles;_ ó ~u el pretexto de hacer
se justicia por sí mismos, En este caso, 
el Inspector de la circunscripción en 
que ocurra el cle~ord~n: amonestará á 
los amotinados_ para que de:iistan de 
tan irregul_ares procederes. y ¡se. dedi
quen al cumpl!mieuto de sú obligación,.: 
y si sus observaciones- no fueren aca-
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t-ada-s--dar4- parte_ á; .la -a'iitorfda<!-:,_com- · .ción;. -~érán - penados,_ ~¡. el Inspector 
pet-ente para -que - inicie ·Ja ci>rre;;pon:: - con -noa· mólta de -veinte á · cien ·bolí
dieñté-; _averjguacjón.-SOÍÍl~na'- y- ·se"".i~-- - vares :por .:cada _falta.~ 
ponga_ -a~l~s · .que .res!llt-en - colpados~la Ari:"°"'22.- :~rieda-prohibido á ios mine
pen'.'. a._ que se hayan_ -hecho-acreedo- ~ros qu§ t-_ra!)aj~n- en·- gálerí¡_lS ó uiveles; 
res. -- _ _ túneles .6: socavones, -croceros,-chifi~Íles:
. Ar~ 16. En los casos_-de .buelga,-l_os __ chimeneas,_ y _esJop~, ._ lin~piar s_us_ res-

Inspect.ores inquirirán las causas _que :pectivos ·puestos lanzando el- mmeral.á
la moti,an: tratarán üe allanar_ todas no_ nivel inferior. sin dar ant\cipado avi-
las dificultade~---qne se. _.pre.-ieñten: por so·(~ los obreros qoe·se en_cnentreo en él. 
medio de_ aveuimit'ntos pacíficos, y si Árt. 23 .. Oua·udo- en una mina-se fue
no pudieren conseguirlo, se concretarán reo. á·-descarga_r los 'barre_nós ó tiros_ 
á velar_ por la conservación d~I orden. ql)e __ en _-una guardia de· ocho_ toras 
público en la mina; Y á _dar -_coenta: hayan : sido colocados en -las distintas 
ele- todo lo que ounrra á- las antorida- labores,· cad·a- minero .cargari'I sus res
des de l:i --circtinS(}ripción y al Ej.e'1(!: pCí,tivos- barreuo:s ó taladros_en la roca, 
tirn Nacional por órgano_ del Minist{'rio y á uña voz _dada por el capitán· ó ca
de Fomento. poral: de güardia: se prenderán é· incou-

Art. :17. Ouau,lo se incendiare -el in- tinente se retirarán los mineros. hasta 
"te,;o_r de una mina: el Inspector prohi- qu_e- revienten' J' cese_ri. la detonación y 
birá bajo severos apercibimientos la efectos de dichos liarreuos. 
bajada: á. élla, y de acuerdo P.0n -el 
Director ó Directores pro:curará que se 
constmyan tabiques de mampostería ó 
e.le .tierra y se. tomen cuanta_;; medidas 
juzgue á. propósito contra los efecfos del 
fuego. 

Art. IS. Las picas de las coucesi_o: 
nes d~beu limpiars_e al fin de cada año, 
y ·reponerse los poste.e; ó botalones que 
faltaren, en toda ocasión - que_ esto acon
tezca. 

Art. -19. En los trabajos de explota
ción ·de minas se dividirá -el día de 
veinticuatro horas en tres guardias; 
así: de 6 a. m. :í 2- p. m. ;. e.le 2 p.- m. 
á 10 p. m.; y ~e ·10 p. ~-, á 6 a. m.; 
empleándose, en cachi úna de esas-guar
dias, el número suficieot-e de trabaja
dores: caporales y directores, los cuales 
deberán ser hombres y en ningún caso
mujeres; ó niños menores, de quince 
años. 

Art.:·20. Queda prohibido á: los mi
ueros poner barrenos- ó tiros en· -roca ó 
ganga,· agujeros ú hoyos-; qué hayan l?i
do antes cargados ó tirados. 

Los que infrinjan esta disposición se
rán multados_ por el Inspector con cua
renta bolívares, sin perjnici_o de la res
ponsabilidad por los daños_ que ocasione 
lá contravención. 

Art. 21. El interior de las minas de
be conservarse siempre en perfecto es
tadQ de. aseo: para evitar el ·c1esartollo 
de miasmas ~lelet~reos. 

Los_ que no cumplieren esta disposi> 

Art: 24. _Los 'toque.s de ordenanza en 
una mina:- para anunciar que debe -pa
sarse la tiua ó cairí>, subir Jnineral ó _ 
bajarlo y anunciar que sube ó baja al
guna persona, -6 que ha habido algn-. 
na desgracia en· la mina, se indican por 

·medio-de-un timbre colo~do en la-par
te-superior del poz-0 ó tiro y del cual 
penderá-no ala-mbre que pase por las dis
tin_tas plataformas -colocadas en l~s la
bores del tránsito.- Estas señales son: 
una soia c~panada; indica qlie debe 
pararse la tina: dos golpes dé campa
·na, es señal de bajada : tres golpes in
dican subida: cnatro campanadas signi
&cau que debe subirse ó bajarse leHta
mente y con prec.'lución; y liiuco golpes 
de campana, denotau a,•iso de.haber ocu
rrido desgr .. cia ú otro (!Ccidente g~we en 
la mina. 

.A.rt. 25. Las minas deberán estar 
_ iluminadas con luz eléctrica, y mientras 

esto no sea posible, con lámparas de 
seguridad y velas de esperma; y todos 
los trabajadores y ~reros _deberáu es
tar provistqs_ -de cuanto necesiten para 
ver claramente el lugar doudc se ocu
p_au y los peligros ~ne .puedan sobre
venir. 

Art. 26. Queda.prohibido en absoln-
- to la entrada ó bajadá -á l~s galerías _ 

ó esc.'lvaciones y demás labores mineras, 
lo ·mismo que á los molinos y máquinas 
de beneficio, á. todo el que 110 sea due
ño, Director del trabajo ó--jorualero, 
salvo permiso de l_a empres~: . 

Se exceptúan, el Inspector-Técnico de 
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?iliuas y_ el de la respectiva circunscrip-. 
c10n, qmenes pue<leu eu_trar ~o toda 
ocasión qnc lo juzguen convenie1_1te. 

Art. 27. _La policía en las minas CO: 
rre á. cargo del In;;pector en cada cir
cnoscripción: pero Sll antoridad 110 se 
extenderá más allá de los.límites de las 
cC1ncesionf;S mineras qne eiiSt.'ln cu s_u 
jurisdicción: y para proceder pedirá auxi
lio á las autoridades territorial('.s, qne 
lo prestarán eu obsequio del buen SPr· 
vicio de las minas. Eu consecuencia. 
los Iospectores pueden imponer mulcai 
en toda la extensión que penoiteu la 
ley y el presente reglamento: acordar 
la suspensión de trabajos1 cuando exis
tan grayes motivos para ello, y ocurrir 
(i las autoridades de la localiclad en 
todo caso que el procedimiento no esté 
comprendido en ta· esfera dé sus facnl
tades. 

SECCIÓN IV 

De las serr,iclur.ibres 

.A.rt. 2-S. El agua de los río,; y fuen
tes es de uso común y nadie podrá dP.s
viar su curso ordinario con obras artifi
ciales, sino á- condición de qúe las aguas · 
se reintegren al cauce natural. 

Art. 29. · El minero ó explotante qne 
quisiere _beneficiar su ruina por medio 
de :;ocavóu ó túnel¡ pozgs ó -piqnes, 
puede ejecutar· est.'ls obras sin necesi-. 
dad de licencia previa: dentro de los 
limites de su perteuenciá ó fuera de 
ella: si el paso ha ele hacerse en terre
nos frantos. 

Art.. ~O. Si para ejecutar los traba
jos á. que se refiere el artículo anterior 
hubiere nccesiclad ele hacerlos en per
tenencia ó couce.o;ión ajena: atrave,;:'íu
dola en toda su extensión: ó en parte: 
ha de procetler consentimiPnto del dne
iio, y si _éste no quisiere darlo: se pe
<lirá el permiso :,1 Presidente del Est.'l
di·, ó Gl•bcroador respectivo; que lo 
otorgarán si- se comprueban las circuns
ta_ucias siguientes: 

P Que la obra es indispensable pa." . 
ra la empresa que Ja. acometei 

2ª Que no hay posibilidad de hacer
la por otra parte ;;in soport-ar excesivos 
g¡1stos; y 

3~ Que no se perjudica el dueño del 
predio sirvieute aúu cuandq haya ea él 
win~s e11 explotación, 

. .A.rt. 31. El Presidente·ó Gobernaoor 
anté q·oirn se solicite it .permiso 4 qne 
se contrae d aoterioi:_ art.ícolo, oirá al 
Inspector de .la circunscripcióu, y con 
el -dictamen de este funcionario seña
lará- el rnmbo que deba_seguir el -socn
vón · ó labor1 y el máximnu de amplitud 
que deba llevar en fa. concesión ó· per
·t~nencia ajena¡ y el.- minero d~epo de
la obra. que motirn el expfe.'-aclo per
miso, 110 podrá variar· el seiialamiento 
hecho por la autoridad, -á menos que 
pRra ello obtenga. nuev¡1 licencia. 

Art. 32. Antes de llar principio :'í la 
obra .. ·de paso: el que haya de empren
derla deberá dnr fianza ¡~ara responder 
ele los perjuicios qu~ sns trabnjos pue
dan ocm;ionar en el trayecto sirvieute. 

Art. 33. El dueiio ó poseedor clél 
terreno atravesado,. está en la obliga
cióu de respetar la obrn que pnse por 
sn fundo¡ uo puede tocar sus fortifica
ciones1 y debe abstenerse de nrrnncnr 
minerales ea términos que por ello se 
debiliten las paredes_ de aquella: á no 
ser que las fortifique ea tocia regla, lo 
cual se hará :_í costa del que estab.leció 
y utiliza la servidumbre. 

.A.rt. 34. Si el minero qne establece 
la servidumbre encontrare algunn veta 
ó filón en perteneucia ajena1 no podrá 
explotarlo . ni laborearlo: sino que se 
limitará á seguir su obra en la forma 
trazatla1 entregando al dueño del predio 
~irviente los minerales que la necesidad 
lo haya obligad<! á extraer, sin más de
ducción que la de lo,- gru;tos hechos 
para e:üraerlos. Podrá1 sin embargo, 
regi.;trar y pe~lir que se le adjudiquen, 
con arreglo á .la ley1 lns vetas ó fi. 
Iones que encontrare ea terrenos fran
cos; entemliéndos~ que sohre estos des
cubrimientos tiene clerecito de preferen
cia. 

Art. 35. El Inspector el~ Minas de 
cada circuu~ripción pa:mrá meúsnal
meote á la Oficina General · de .Minns 
que corre á <"A'lrgo clel Inspector Técui- · 
CO: un~ copia del plano subterráneo de 
cada. mina, a·uotanclo en él los progre
sos hechos durante el mes en los tra
bajos del :-nbsuelo1 y a~lemás nu infor
me clet.'lllado 'de los -nuevos de."cubri
mientos que se demmcieºn. 

Art. 36. Las minas cstáu sujeta~ á 
fa_cilitar· la mutilación de las contiguas 
que lo necesiten, y á permitir el paso 
subterráneo ele las agtrn& (:nanclo e$iQ 
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sea iorlispensable, fo cnáf_presµP9ne _la· pero cuanclo' sil. profundiclacl· exced_a de 
indemnización .de perjnicio~ á· jn.'31:Á re-·: (liez- me_tr~:s, qú,eda: :{• juicio del Iuspec-
golarizació~- de peri_tos. toi;- de Minas; ·oroeoár ó nó el enmaile-
. · .- - . - - . · - _ - r~1101ento. pára la. prosécudóo ele los tra-
. Art .. _ 3,_- _ L~s sl:r~dn?1bres á_ que,_,,,e _ bajo5: de. lo_ cuál 110 ·podr~ pr.e~cinílirsé 
1:fieren 'ª"' ~,sposic,_oue.;, .d_~. esta ~~~-;-·siempre· que se emplt~_e el sistema dc.
c1ón, _ se . ~nt.1en_cleo e,,,tablec1das par! l_o. _ s~lapas, ó se.a!cl · g~lérías·de poca altura, 

~ ~rabaJOS Sl!~_te, ráue~s .. pues. en cn. º-~º · COQSt-rúi!!as -en seguinúeuto de una can
a ~as servn~utr-b.~~ eu . la S_'l~erfic,_e tera · útráéto. tlet-ritus 6 foriuación me-
r~gtrán las chspos1c1onss del· Cothgo- U,- talífera · · · · 
vll. ' 

SECCIÓN V 

De /a. e..:cplotacióJl- l'ºr et sistema ele 
barrancos 

.A.rt. 38. Se entiende por- barr-.rnco uu 
sólido que tenga. las climeiisioues expre
sadas en el artículo 24 del Código que 
se reglamenta. 

A rt. 3!J. El sistema de cx¡rloración 
y explotación por .. barranco podr{i em
plearlo toda persona hábil para contra: 
tar y que trabaje pa~ descubrir 111in..1i,; 
eu el subsuelo, siu m{is _ re--;triccione;; 
que las establecidas en la ley -y ~n el 
!>re.;;ente Decreto. 

Art. 40. No pueden emprenderse tra
bajos, por el sistema. de barr:uu:os, eu 
el ret!into ele las pobla.;iones y caminos 
públicos, ni en los ·eclificio.;:, acae1luctos, 
estanques, plantaciones y jardines, ya -
seau públicos ó prirntlo.;,; tmtemliéodo
se que esta. prohibición se limita á un 
radio tle cien metros dist.111te de las 
cosas aquí especificadas. 

Art. 41. Cuando ;_e desm1hra uua 
pinta de oro ele aluvión, el Juspecfor 
de Minas de la circunscripción, acom-. 
paiiado de la primera autoridad ·civil 
del lugar, se constituirá en el punt-0 
tlel descubrimiento, y después ele mia 
vista ocular y con presencia cJe. lo dis
puesto en el artículo. anterior, estahle
cerá el orden ele los trabajo::, con el 
fin ele que los mineros 110 se perjmli
queo uuos á otros, á •:uyo efecto hará 
las tleinarcacioucs correspondientes, por 
medio ele t>ostes de uIBdera, que encie
rren la cantidad superficial ele cien me
tros cuadrados para catla barranco que 
vaya á trabajarse. 

Uu solo indi\'iduo puede tener \"arios 
barrancos, siempre que estén deslin
dados. 

Art. 42. Los l,a.rrancos- ó pozos ó 
ti_ms para la explot.,ción por barrancos, 
_puedeu· ser circulares ,6 rectangulares¡ 

. Art. 43. Está prohibido á los explo-
tadores por el sistema de barrancos in
vadir con sus trabajos subtnráoeos 
terrenos _que no l_es perteuezcan. 

SECCIÓN Vl 

.Impuestos y fra,1q1ticial} 

.A.rt.,,. 4-!. Se declara. la imlu·stria mi
nerá libre de derecho:-. naciouale.:,, con 
excepción ael ~ pg del producto bruto 
de c::1da. mina. establecido en el artículo 
69 del Código'cle lá materia.· 

· .Art. 45. Las 01{iquinás~ herramientas 
y utensilios que se iutrotluzcan para el. 
laboreo y explotación de las. minas, que
dan exentos del 1,ag9 de derechós de 

1 importación. 
Los im¡lOrtailore.,; llem!ráii en cada ca

so los requisitos nstablecitlos en el Có
digo de llaciemla, y queclau obligados, 
coaudo el Ejecut-ivo· Nacional lo ·crea 
couvcnieute; á prest:ir fü,uza para res
ponder de qne á tales múquina.;,, he
rramientas ó utensilios no se les dará 
una aplicacióu distinta. 

.Ar_t. 4~. El impu~sto el~ 2 ))5 del 
producto brnto ·que debe pagar toda 
mina en explowción, será enterado mcn
::nalmente. tm dinero efectivo. en la 
Aduana u;ás próxima á la cirélmscrip
ción minera. 

§ único. Se exceptúan las minas exis
te.ntes y las demás qBe se pongan en 
explot.icióu, _en el extinguido Territorio 
Federal Ynrnary, las cuales pa~ar{in el 
ii_n¡; ,iesto en la Iutemlencia- de Hacien
da que s~ creará, más atlelaute; y las 
situadas en el Distrito Federal, que lo 
satisfarán en la Tesorería Nacional .del 
Sen•ici9 Público. 

.Art.. 4"7. Al efectuar r.l pago tlel im
puesto, las empresa? mineras cutrcga-

_ráu· á las Oficinas de recaudación la 
cuenta .1le la producción mensual, y es
tas oficinas pasaráu cada. me.,;, al Mi
uist.erio de Fomento, uu resumen que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-· 88~ 

clemuestre el -prodilcto·-de cada mina y 
el ·monto de: -lo· que por impuesto haya 
satisfecho. - . 

Art. 48. Las· empresas mineras están 
obligadas á satisfacer- pñntualmente el 
impue.sto señalado en la ·ley y si deja
ren de cumplir con - este requisito se 
procederá ejecntirnmente al (}Obró, sien
do eUas responsables de los costos --y 
costas de. cobranza. ·_ 

Art. 49. Están igualmente obligadas 
las empresas· ~ineras á poner sus Ji. 
bros de cuentas á disposición del em
pleado que. -designe el Ejecutivo Na
cional, para verificar la e~actitnd de 
las liquidaciones y pag,os mensuales. 

Art. 50. Si por el examen de los 

sencia de lo preceptuado en tos artfcn, 
los 48, 49 y .50 de -·este Decreto. ' 

_ Art. 54 .. El Iutencleute de Hacienda 
gozará del sueldo de ocho mil__seiscien
tos cuarenta bolí.vares anuales; depeQ
derá directa e inmediatamente del Mi
nisterio de Hacienda.: llevará ~us cneri
tas de . couf ormidad con las leyes ºque 
pautan la coutabilidad üscal;. tendrá los 
fondos que rP.caude á la disposición de!_· 
Ministerio de ·que depende¡ y cumpl_irá 
todas las órdenes que por el mismo 
órgano s_e le trasmitan. 

SECCIÓN ·vn 

Disposicwnes ge11erales 

dichos libros ó por cnalesqniem otros • Art. 33_ SiendÓ de libre aprovecha
medios se comprobare que alguna em- miento las areuas auríferas y las esta
presa está defraudando el Tesoro Pú: níferas J -cnalesqniera otras p_roduccio
blico, los indiciados de fraude serán ne.s minerales de- los río& y placeres, 
puestos á disposición de los tribunales así como el oro de greda que se encuen
ordinarios para so juzgamiento. tre en terrenos francos, se establecen 

Art. 51. El Direct~r ó Snperinten- sobre esto las siguientes reglas: 
dente de cada Compañía minera,_ y el 
dueño- de minas qne las explote por 1". Cuando la explotación de las pro-
su sola cuenta, pasara1i mensualmente dncciones minerales indicadas en este 
al Inspe,:tor de la cirnnnscripción un artícnlo, haya de hacerse en estableci
informe deta)lado, e.o que se exprese, mientos fijos, mediante concesión que 
cantidad de oro producido, número ·de hiciere el Ejecuti\To Nacional, el explo-

. toneladas ele .ganga triturn,Jas ó bene- tador obtendrá- nn "Títulcr especial en 
ficiadas, núm~ro de obreros empleados, qne se expresen sus límites y las con
número de cuerdas de leña ó toneladas d!ciones á que queda sujeto, adjudicán
de carbón de piedra consumidas; costo dose á cada concesión el terreno iudis 
de luces y dinamita gastada. Este in:. -pensable e-11 tierra ürme para la colo
forme lo pasarán los Inspectores cir- cación de máquinas y de"más_, utensilios 
cunscripciouales al Inspector -Técnico de la empresa, el cual terreno no podrá 
de :Minas, quiea lo presentará al ~li- exceder de una hectárea, en ningún 
nisterio de Fomento . para que lo con- ·easo: Y 
serve en su Despacho y sirva de base 2ª · Las solicitudes qne se hagan so
á las demostraciones de este ramo de bre concesiones ya otorgadas por el 
la riqueza territorial, y para que sirrn · Ejecutivo N:acional, .obtendrán el título 
también- de comprobante en la _verifica: á que se trefiére el número .anterior, 
ción de las cuentas presentadas para pero las estiP.1,Jaciones en tal caso _no 
el pago def impuesto minero. - podrán ser otras que las e;KpresacHts en 

Art. 5:?. A los efectos del artículo el primitivo contrato . 
. -16 del pre-5ente Decreto Reglamentario, -~ Art. 5G. Para los efectos del artículo 

habrá un Intendente de Hacienda.en 106 del Qódigo que se ·reglamenta, se 
el extinguido Territorio:Federal Yarua- entiende ·por- estado de snstanciacióu, 
ry, cnyo nombramiento ·y remQcióñ.. co: _ el de to~o .. expediente ó solicitud en 
rresponde al Ejecutivo· Naeiona1 por :-que no se haya -obtenido la.-expedición 
órgano del Ministerio· de Hacicndif.= del. titulo provisional, prevenido en el 

A.rt. 53. El Inteode·ute de Hacienda. J?eéreto ~glament-rrio do la ley ante
- residirá en G,iasip~ti y recaudar:~ los TI,?r_ de mma5: -dado en 3 de agosto de_ 
fondos que. p"roduzcan por impuesto las lSS_, · 
-minas en explotación, ajustando tales :Art. ·5-¡_ Las-solicifudes sourc <lcuun
~bros á lo dispn~to en -el articulo 69 cio.dc minas,- hechas eu virtnd -de la 

· del Código de la MaU>ria ¡_. con pM- _Jegislación anterior y que aJcauiaron 
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en oportunidad le!!al el título provisio
nal- á qne se refi:'re el artícnlo prece
dente. dan derecho á qne se expida el 
título' definiti\'O deque_trata el artículo 
31 del mencionado Decreto de ·1887. 

.Art. 5S. Las actuales Compañías mi
neras al dar cumplimiento al deber que 
les impone el aitícnló 105 del novísimo 
Código de la materia-,- lo par~cipa~~n 
al Ministerio de Fomento, con mclns1on 
del plan aceptado por ellas para el la-
boreo -de sus minai-. · 

- -
A.rt. 59. Los Ministros de Fomento 

y de Hacienda quedan encargados dl". 
la ejecnción de este Decreto: 

Dado. firmado de mi mano, sellado 
y refreÓdaclo en el Palaeio Federal, en · 
Caracas: á doce de setiembre ele mil 
ochocieutos noventa y uno.-Año 2S'? de· 
la Ley y 33'? de la Federación.-R. 
Andueza Palacio;-Refrendado.-El Mi
nistro de Fomento, Vice7Jte Amengual. 
- R-efremlado.-El Miuistro de Hacienda: 
Vicente Coronado. · 

5008 
Decreto Ejecuti"t;o de 17 de setiembre, co11,

-i;ocando cí l-0s ciudadanos del Distrito 
Federal para la elección.de concejales. 

Doctor R. .Andueza. Palacio, Presiden-
te Constitucional de los Estados Unidos 
de Venezuela-.-Decreto : 

.Art. 1'? Conrnco á los ciudadanos 
del Di;:trito Federal .\ pr.lcticar las elec
cione;; para Concejales princi(}ales y su
plentes del mismo Distrito. 

Art. 2'? Estos actos empezarán el 
día l" de octubre próximo, y se efectua
r{m con _arreglo á las disposiciones de 
la Ley de elecciones vigente, de 22 de 
SC-Liem bre -de 188 l. 

Art. ·3'? El Gobierno del Distrito 
Federal queda. encarga1lo de la. E>Jecu
ción de este Decreto. 

Dado y sellado en el Palacio Fede
ral y re.t"rendado por el -- Goberuaclór 
del Di.strito Féderal eu Gara~s á H 
de setiembre de 1S91. Año 2S'? · de la 
Ley y 33· de la Federació11.-R. A-n
d11eza Palacio.-Refreudmlo.-El Gober
nador del· Distrito Eed,:ral. .Francisco 
Batalla. -

TOMO XVI-12 

5009 
R&oluci6n del Ministerio de Relaciones 

InteriMes de 18 -dll setiembre ce 1891, 
disponiendo el acantonamiento de .un. 
cuerpo de policía ·cerca de la .confluen
cia de los ríos Yur1ufa y Guyú-ní y la. 
creación ·de ·una .T-unta Gol-Onizadora de 
aquel sitio. 

Estados u nidos de . Venezuela.-Ml
nisteno · de R-eiaciones Interiores.- Di
rección A.dministrativa.-Caracas: 18 de 
setiembre de 1S9L-2S'? y 33º-Resoelto: 

El Presidente : de la República, con 
el voto cleliberativo del Oonsejo Fede
ral, _ ha te.nido á, tiien disp~ner : qne 
en el sitio más favorable -Y en las cer
ca-nías de la conflnencia ó desembocas 
dura del río Ynrnán en- el río Cu
yuní -se acantone un cuerpo de ·policía 
á· las órdenes de un Comisario Nacio
nal,· .para ·favoreéer los intereses de lm. 
cindadanos establecidos en aquellos ln
!rares: y qne al misuió tiempo se cree 
~na· Junt.a Colonizadora de dicho si
tio, que es la misma nombrada para 
qne presida los trab~jos de la ~rrete-. 
ra mandad:t abrir hasta aq·uel logar 
por Resolnción del Ministefio de Obras 
Públicas qne inspeccioue·la_línea tele
gráfica. Nacional, énya primera sección 
está. dispuésta · d~de El Callao ~asta 
el sitio de Cnra;-y qne por med!O de 
un Delegado Especial organi~ los tra
bajos que ya tienen allí establecidos 
varios venezolanos civilizados. favorez
ca y dé franqi:iicias de todo g_éúero á los · 

_ indígenas comarcanos y proteja ta~1-
bién los intereses <le todos los extranJe
ros qnequieran domiciliarse en aquel pri
,ilegiado suelo. 

El Comisario Nacional que depende 
directamente del -Ejecutivo Federal -es 
la- autoridad ~nperior del sitio -cuya 
colonización se ordena, como qüe es 
parte integrante_ ~I Distrito íninero 
Ynruary, basta t:mto la colonia venga 
á condiciones de ser regida en lo ci
'"il por el Presidente del Estado Bo-
1 frar. 

La .Junta Colonizadora no gozará de 
emolumentos ni sueldo, pues así. se 
ha ofrecido ¡iOr los ciudadanos, cuyos 
nombramientos se hacen por Re,solnción 
especial; y el ·Delegado de élJa· tendrá 
!a asignación mensual de. seisc\entos 
bolívares· (B. 600)- que se pagarán por 
la Intendencia de Hacienda del Y urna-
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